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ACTA DE ACUERDOS 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2020 
SEGUNDA PARTE 

SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

En la Ciudad de México siendo las diecisiete horas con siete 
minutos del día diecinueve de agosto de 2020, vía remota 
en foro virtual y en cumplimiento con lo establecido en los 
artículos 15 y 17 fracciones V, XI, XII, XVI y XX de la Ley de 
la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; Artículos 
2, 12, 14 fracción VI, 15, 16, 17 y 18 del Estatuto General 
Orgánico; Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 
21, 22, 24, 29, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del 
Reglamento del Consejo Universitario, se efectuó, en 
segunda convocatoria, la SEGUNDA PARTE DE LA 
DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DOS 
MIL VEINTE DEL SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. Con este propósito se reunieron los Consejeros 
Estudiantes con derecho a voz y voto: Juárez Bustamante 
Jenifer Rosario, Arriaga Cadena Oscar, Carrillo Meneses 
Adriana, Lunar Hernández Juan Carlos, Olivares Barrera 
Mirna, Olivares Cervantes Mónica, Romero Fernández 
Mariana, Salomón López Daniel, Schulz Melchor Zaid 
Arturo, Valadez Tapia Francisco Octavio y Cisneros Ortiz 
Armando; los Consejeros Académicos con derecho a voz y 
voto: Álvarez Ramírez Erika Lorena, Borja Chagoya Ángela 
Hasyadeth, Gallegos Vargas Israel, Gómez Vidrio José 
Manuel, Juárez Rodríguez Goovinda Penélope, Martínez 
Rodríguez Carlos Ernesto, McKelligan Sánchez María 
Teresa, Montalvo de la Fuente Karla Paola, Prada Rojas 
Ingmar Augusto, Jiménez García Adriana Rivera Quintero 
Alejandra Gabriela, Rodríguez Juárez Pilar Rosa María, 
Rodríguez Zornoza Flor Mercedes y Velarde Saldaña 
Myrna; los consejeros con derecho a voz: Apolinar Gómez 
José Javier, García Carmona Daniel, Bolio Márquez 
Martha, Tassinari Azcuaga Aideé Irina, Prian Salazar Jesús 
Ramírez Fierro María del Rayo y Arias Ortega Miguel Ángel; 
los representantes del sector administrativo, técnico y 
manual: Álvarez Martínez Rosalba, García Hernández José 
Luis y Jiménez Barbosa Merceddes; y la rectora Rodríguez 
Mora Tania Hogla, quienes tomaron los siguientes 
acuerdos: 
 
 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Artículos 2, 3, 4, fracciones I y XII, 17, fracción VIII y 
QUINTO Transitorio de la Ley de la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México; artículos 3, 5, fracciones I y V, 13, 
14, fracción I, 36, fracciones XV y XVI, 47, fracciones VII y 
IX, 60, 72, fracción VII, 80 y 81 del Estatuto General 
Orgánico; artículos 1 y 2 de la Ley General de 
Transparencia, Ley General de Datos Personales; artículo 
8, inciso B, numeral 8, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; artículos 1, 3, 6, fracciones VI, XII, XIII, 
XXV, XXXVIII, XLI y XLII, 8, 10, 21, 22, 24, 25, 88, 89, 90, 
92, 93, 94, 100, 103, 112, 113, 114, 121,  134, 155, 168, 
260, 264 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; artículos 1, 3, fracciones V, IX, XI, XXVIII, XXIX, 
XXX, y XXXII, 7, 8, 9, 23, fracciones I, II, VI, IX y XI, 75, 76, 
80, 82, 106, 117 y 127, fracción XIII, de la Ley de Protección 
de Datos Personales de la Ciudad de México; artículos 2, 
fracciones IV, X y XII, 7, 41 43, 51, 67, 80,118 y QUINTO 
Transitorio de los Lineamientos Generales Sobre 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México. 

UACM/CU-6/EX-14/037/20 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo Universitario aprueba la 
creación de la Unidad de Transparencia (UT) de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, la cual es 
la unidad administrativa receptora de las solicitudes de 
información. Su función principal es dar trámite y atender 
solicitudes en materia de transparencia y, por lo tanto, se le 
considera como el vínculo directo para el acceso a la 
información entre la Universidad, la comunidad universitaria 
y el público en general. 
 
SEGUNDO.- Las principales funciones de la UT son: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las 
solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado. 

II. Recabar, publicar y actualizar las obligaciones de 
transparencia a las que se refiere la Ley. 

III. Proponer al Comité de Transparencia del sujeto 
obligado, los procedimientos internos que 
contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de 
solicitudes de acceso a la información. 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así 
como darles seguimiento hasta la entrega de la 
misma, haciendo entre tanto el correspondiente 
resguardo. 

V. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la 
información y actualizarlo trimestralmente, así 



 

 
2 

Ciudad de México a 14 de marzo de 2022. 

A ñ o 15    N ú m . 82  

como sus trámites, costos y resultados, haciéndolo 
del conocimiento del Comité de Transparencia 
Correspondiente. 

VI. Asesorar y orientar de manera sencilla, 
comprensible y accesible y accesible a quienes 
soliciten información sobre: 

a. La elaboración de solicitudes de 
información; 

b. Trámites y procedimientos que deben 
realizarse para solicitar información; y  

c. Las instancias a las que pueda acudir a 
solicitar orientación, consultas o interponer 
quejas sobre la prestación del servicio. 

VII. Efectuar las notificaciones correspondientes a los 
solicitantes. 

VIII. Habilitar a las personas servidoras públicas de los 
sujetos obligados que sean necesarias, para recibir 
y dar trámites a las solicitudes de acceso a la 
información. 

IX. Formular el programa anual de capacitación en 
materia de Acceso a la información y apertura 
gubernamental, que deberá de ser instrumentado 
por la propia unidad. 

X. Apoyar al Comité de Transparencia en el 
desempeño de sus funciones. 

XI. Establecer procedimientos para asegurarse que, en 
el caso de información confidencial, ésta se 
entregue solo a su titular o representante. 

XII. Operar los sistemas digitales que para efecto 
garanticen el Derecho de Acceso a la Información. 

XIII. Fomentar la cultura de la Transparencia. 
XIV. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO1. 
XV. Establecer mecanismos para asegurar que los 

datos personales sólo se entreguen a la persona 
titular o a su representante debidamente 
acreditadas. 

XVI. Proponer al Comité de Transparencia los 
procedimientos internos que aseguren y fortalezcan 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO. 

XVII. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad 
sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO. 

XVIII. Asesorar a las áreas del sujeto obligado en materia 
de protección de dato personales. 

                                                      
1 Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

XIX. Registrar ante el Instituto los sistemas de datos 
personales, así como su modificación y supresión. 

XX. Hacer las gestiones necesarias para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los 
sistemas de datos personales en posesión del 
responsable. 

XXI. Generar su propia normativa y sus lineamientos de 
operación, mismos que serán dados a conocer ante 
el Pleno del Consejo Universitario en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles posteriores a su 
conformación. 

XXII. Promover e implementar políticas tanto de 
transparencia proactiva como de transparencia 
focalizada, procurando su accesibilidad. 

XXIII. Las demás previstas en la Ley y en las 
disposiciones aplicables en la materia. 

 
TERCERO.- Para su funcionamiento, la UT estará 
conformada por: 

I. Una persona titular de la UT (nivel 29.5) 
II. Una persona responsable de transparencia y 

atención a solicitudes de información (nivel 85.7) 
III. Una persona responsable de protección de datos 

personales (nivel 85.7) 
IV. Una persona encargada de Capacitación (nivel 

20.5) 
V. Dos personas asistentes administrativas (nivel 18) 

 
CUARTO.- A excepción de las personas asistentes 
administrativas, los folios de la UT serán de confianza y 
podrán ser removidas del cargo si incurren en cualquiera de 
las faltas consideradas en el Reglamento de 
Responsabilidades Universitarias, o bien, si el Consejo 
Universitario o la persona titular del sujeto obligado 
fundamentan y motivan la pérdida de confianza del personal 
a cargo debido al incumplimiento de sus obligaciones en 
materia de transparencia, rendición de cuentas y protección 
de datos personales.  
 
QUINTO.- La designación de la persona titular de la UT la 
realizará el Consejo Universitario mediante una terna que 
será presentada por la persona que ocupe la Rectoría, 
quien a su vez deberá presentar ante el Pleno la curriculum 
vitae de quienes aspiren al cargo. Las personas aspirantes 
deberán demostrar poseer el grado mínimo de licenciatura 
en administración, derecho o áreas afines, con formación 
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especializada en cursos de transparencia, administración 
pública y protección de datos personales y experiencia 
comprobable relacionados con la transparencia, la 
rendición de cuentas y el acceso a la información pública 
dentro de organismos públicos y autónomos. Para calificar 
como aspirante, las personas interesadas deberán 
presentar un diagnóstico de transparencia de la Universidad 
y un plan de trabajo proyectado a 4 años para el área. La 
Rectoría deberá presentar a la brevedad a la Comisión de 
Organización la terna de las personas aspirantes para que, 
en un plazo máximo de 10 días hábiles después de 
aprobado el presente acuerdo, el Pleno del Consejo 
Universitario elija a quien será la persona titular de la UT de 
la Universidad.  
 
SEXTO.- La persona titular de la UT entrará en funciones al 
día hábil siguiente a su designación por parte del Pleno del 
CU y la duración del encargo será de 4 años contados a 
partir de la fecha de su nombramiento, mismo que será 
expedido por la Rectoría en correspondencia con la fecha 
de designación del Pleno del CU. La Rectoría será también 
la responsable de informar a todas las áreas sobre dicho 
nombramiento y, en particular a la Contraloría y a la Oficina 
del Abogado General, para los fines que haya lugar en el 
marco de sus atribuciones.  
 
SÉPTIMO.- Es atribución de la persona titular de la UT dirigir, 
coordinar y supervisar las actividades de la Unidad de 
Transparencia mediante el establecimiento del marco de 
acción, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable 
en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, rendición de cuentas, protección de datos 
personales, archivos, gobierno abierto y demás 
normatividad aplicable. Son funciones de la persona titular 
de la UT:  

I. Coordinar la recepción, trámite y atención de 
solicitudes de acceso a la información pública; así 
como el acceso, rectificación, cancelación y 
oposición a datos personales, ingresadas por los 
medios manuales, correo electrónico y la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

II. Coordinar las campañas de difusión de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
entre las áreas administrativas y académicas de la 
Universidad. 

III. Coordinar el Comité de Transparencia de la UACM, 
las acciones que garanticen la capacitación del 

personal de la Universidad en materia de acceso a 
la información pública, el ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales y archivos en lo 
relativo al ámbito de transparencia y protección de 
datos personales. 

IV. Fungir como Secretario Ejecutivo del Comité de 
Transparencia de la UACM. 

V. Organizar reuniones de trabajo, con las diferentes 
áreas administrativas y académicas de la 
Universidad; y con el Instituto Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, en materia de información 
pública, protección de datos personales, rendición 
de cuentas, archivos en lo relativo al ámbito de 
transparencia y protección de datos personales y 
gobierno abierto. 

VI. Aprobar y firmar los informes correspondientes 
para ser presentados ante el Consejo Universitario, 
Rectoría y el Instituto de transparencia. 

VII. Coordinar la publicación y actualización en portal 
institucional, las obligaciones de transparencia de 
la información pública de oficio establecida en la 
Ley. 

VIII. Coordinar las acciones relativas al Sistema 
Institucional de archivos de la UACM y su Comité. 

IX. Coordinar la elaboración del modelo de gestión 
basado en resultados de la Unidad de 
Transparencia. 

X. Coordinar las actividades del personal asignado al 
área. 

XI. Coordinar la elaboración e integración del 
Programa Operativo Anual de la Unidad de 
Transparencia. 

XII. Las demás actividades que le instruya 
expresamente la normatividad aplicable en materia 
de transparencia, protección de datos personales y 
de la Universidad. 

 
OCTAVO.- La designación de quienes serán responsables 
de transparencia y solicitudes de información, de protección 
de datos personales y de quien se encargará de la 
capacitación, será atribución de la Rectoría, quien a su vez 
deberá informar de las designaciones al Consejo 
Universitario, a la Contraloría y a la Oficina del Abogado 
General para los fines que haya lugar en el marco de sus 
atribuciones. La duración de los cargos de las personas 
responsables y de la persona encargada no podrá exceder 
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los 4 años. Estructuralmente, las personas responsables y 
la persona encargada dependen del titular de la UT. 
 
NOVENO.- Es atribución de la persona responsable de 
transparencia y solicitudes de información atender las 
solicitudes de información dentro de los plazos establecidos 
y brindar asesoría, tanto a las áreas de la Universidad como 
a la comunidad universitaria y a la ciudadanía en general y 
sus funciones son:  

I. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso 
a la información pública, de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de 
datos personales presentadas en la Unidad 
de Transparencia de la UACM, en estricto 
apego a lo previsto en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y 
protección de datos personales. 

II. Llevar a cabo el registro y control de las 
solicitudes a que se refiere el numeral 
anterior presentadas a la Universidad, 
mediante el sistema electrónico INFOMEX. 

III. Proporcionar orientación y asesoría a las 
personas en materia de solicitudes de 
información, de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos 
personales, así como para la interposición 
de recursos de revisión. 

IV. Atender y orientar a las áreas 
administrativas y enlaces de transparencia 
de la de las diferentes áreas de la 
Universidad sobre el procedimiento de 
acceso a la información pública, así como 
al acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales. 

V. Coadyuvar con el Comité de Transparencia 
de la UACM en el cumplimiento de sus 
funciones en los términos previstos en 
materia de transparencia, rendición de 
cuentas y protección de datos personales y 
en los lineamientos de dicho Comité. 

VI. Ocupar la Secretaría Ejecutiva del Comité 
de Archivos de la UACM. 

VII. Solicitar opiniones técnicas de aquellas 
áreas administrativas que estime 
convenientes, con el objeto de brindar de 
mejores elementos para justificar 
adecuadamente si se clasifica o no, la 
información como reservada o confidencial. 

VIII. Presentar informes e integrar bases 
estadísticas en el ámbito de su 
competencia, cuando así lo solicite su 
superior jerárquico o el Instituto de 
Transparencia. 

IX. Las demás encomendadas por la persona 
titular de la UT, así como las derivadas de 
la normatividad aplicable en la materia. 

 
DÉCIMO.- Es atribución de la persona responsable de datos 
personales asegurar el cumplimiento de la Ley en materia 
de protección de datos personales en posesión de la 
Universidad mediante la correcta aplicación de la 
normatividad, garantizando el tratamiento lícito de los datos 
personales y el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) y sus 
funciones son: 

I. Fungir como Enlace entre el INFO CDMX en 
materia de protección de datos personales. 

II. Auxiliar y orientar a la persona titular que lo requiera 
con relación al ejercicio del derecho a la protección 
de datos personales. 

III. Supervisar y gestionar las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. 

IV. Desarrollar mecanismos que aseguren la entrega 
de los datos personales a la persona titular o a la 
persona que la represente debidamente acreditada. 

V. Informar a la persona titular o a quien la 
representante el monto de los costos a cubrir por la 
reproducción y envío de los datos personales con 
base en lo establecido en las disposiciones 
normativas aplicables. 

VI. Coadyuvar al Comité de Transparencia en los 
procedimientos internos que aseguren y fortalezcan 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes del 
ejercicio de los derechos ARCO y protección de 
datos personales. 

VII. Coordinar a las personas responsables de sistemas 
de datos personales al interior de la Universidad 
para el cumplimiento de la Ley, los Lineamientos y 
demás normativa aplicable. 

VIII. Supervisar que las personas responsables de 
sistemas de datos personales mantengan 
actualizada la inscripción de los sistemas bajo su 
responsabilidad en el registro electrónico creado 
por INFOCDMX. 
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IX. Coordinar las acciones de capacitación del 
personal al interior de la Universidad en materia de 
protección de datos personales. 

X. Asesorar a las personas responsables de sistemas 
de datos personales en el tratamiento de éstos, 
conforme a su respectivo ámbito de competencia 
para determinar la creación, modificación o 
supresión de los sistemas de datos personales. 

XI. Asesorar a las áreas y personas responsables de 
sistemas de datos personales respecto de la 
creación, modificación o supresión de sistemas de 
datos personales. 

XII. Gestionar la publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México la creación, modificación o 
supresión de los sistemas de datos personales. 

XIII. Diseñar y supervisar la actualización de la 
metodología, criterios e instrumentos de evaluación 
del cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en materia de protección de datos personales y 
demás disposiciones aplicables. 

XIV. Diseñar y proponer políticas, lineamientos, 
circulares, criterios, acuerdos, procedimientos y 
formatos, relacionados con la tutela, el tratamiento, 
la seguridad y la protección de datos personales en 
posesión de la Universidad. 

XV. Planear, programar y supervisar el seguimiento y 
evaluación de las obligaciones de protección de 
datos personales en posesión de la Universidad. 

XVI. Diseñar y supervisar la metodología, criterios e 
instrumentos de evaluación del registro de los 
sistemas de datos personales y sus niveles de 
seguridad en el registro electrónico habilitado por el 
Instituto. 

XVII. Emitir opiniones sobre temas afines a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México y su Ley local. 

XVIII. Presentar los proyectos de recomendaciones para 
el cumplimiento de la Ley con base en las 
evaluaciones de la observancia de obligaciones en 
la materia. 

XIX. Programar y dirigir la elaboración de estudios y 
guías en materia de protección de datos personales 
para la comunidad universitaria. 

XX. Asesorar técnicamente en asuntos de su 
competencia a quienes sean enlaces de 
transparencia, áreas administrativas y académicas 
de la Universidad. 

XXI. Diseñar e instrumentar esquemas para incentivar a 
las áreas administrativas y académicas de la 
Universidad para realizar mejores prácticas e 
innovaciones en materia de protección de datos 
personales. 

XXII. Fungir como responsable de los sistemas de datos 
personales a cargo del área. 

XXIII. Elaborar y presentar al Instituto un Informe 
correspondiente sobre las obligaciones previstas 
en la Ley.  
 

DÉCIMO PRIMERO.- Es atribución de la persona encargada de 
capacitación establecer estrategias, programas y proyectos 
de capacitación y educación cívica dirigidos a desarrollar 
los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias en el 
personal de la Universidad para fomentar una cultura de 
transparencia y acceso a la información pública, así como 
en materia de protección de datos personales y archivos, y 
sus funciones son:  

I. Fungir como responsable de capacitación ante el 
INFO CDMX. 

II. Participar en la Red de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la Ciudad de México. 
(RETAIP). 

III. Implementar la formulación, operación y evaluación 
de los programas y proyectos de Capacitación 
presencial y a distancia dirigidos a los servidores 
públicos de la Universidad. 

IV. Dirigir la planeación, ejecución y evaluación del 
Programa Anual de Capacitación de la Universidad. 

V. Realizar la planeación de los programas y 
proyectos de educación cívica en la materia, 
orientados a la comunidad universitaria. 

VI. Asegurar la capacitación continua y especializada 
al personal que forme parte del Comité y Unidad de 
Transparencia. 

VII. Colaborar con el INFO CDMX para elaborar el 
Programa de la Cultura de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas. 

VIII. Cooperar con el INFO CDMX para capacitar y 
actualizar, de forma permanente, a todas las 
personas servidoras públicas en materia de 
Derecho a la Información Pública, gobierno abierto 
y rendición de cuentas a través de los medios que 
se consideren pertinentes.  

IX. Definir los proyectos de capacitación dirigidos a 
personas estratégicas de las áreas administrativas 
y académicas, que apoyen en la promoción de la 
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cultura de transparencia y protección de datos 
personales. 

X. Coordinar los trabajos de la Red de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (RETAIP) en los 
temas relacionados con capacitación, educación,  
promoción de la cultura de la transparencia y 
protección de datos personales. 

XI. Supervisar que la información materia de su 
competencia se mantenga actualizada en el Portal 
Institucional. 

XII. Presentar informes en el ámbito de su 
competencia, cuando así lo solicite el Consejo 
Universitario o persona superior jerárquica. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Los puestos de las personas asistentes 
administrativas realizarán las siguientes tareas: 

I.  Asistir a la persona titular y a las personas 
responsables del área. 

II. Organizar y actualizar la agenda de la UT. 
III. Atender y realizar llamadas telefónicas. 
IV. Organizar y apoyar en las actividades 

administrativas y secretariales. 
V. Apoyar en la logística de las reuniones de trabajo 

que realice la UT.  
VI. Redactar la documentación requerida de acuerdo a 

las instrucciones, efectuando las correcciones y 
revisiones pertinentes. 

VII. Realizar el registro, procesamiento, verificación y 
archivo de la documentación que ingresa y emana 
de la UT; administrando la información clasificada y 
de carácter reservada. 

VIII.  Mantener y resguardar el archivo de la UT para su 
debido control en apego a la normatividad vigente 
en materia de transparencia, protección de datos 
personales y archivos del Distrito Federal. 

IX. Informar y dar seguimiento de las actividades en 
común con otras áreas. 

X. Realizar y tramitar requisiciones, operación del SIA. 
XI. Gestionar y tramitar la solicitud de vehículos 

oficiales. 
XII. Recabar y enviar la información relacionada con las 

incidencias de la UT. 
XIII. Prever y solicitar el material de papelería para 

desarrollar las actividades del área. 
XIV. Las demás que le asigne su jefe o jefa inmediata en 

el ámbito de su competencia. 
 

Al ser personal de base, los puestos estarán sujetos a los 
procedimientos de designación que determine la Comisión 
Mixta de Admisión, Evaluación y Escalafón del Personal 
Administrativo (CMAEEPA). 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se solicita a la Comisión de Hacienda 
brinde suficiencia presupuestal para la creación de las 
plazas de confianza y de base descritas en el presente 
punto de acuerdo y se instruye a la Subdirección de 
Recursos Humanos para la inclusión de dichas plazas en la 
plantilla laboral de la Universidad.  
 
DÉCIMO CUARTO.- La UT deberá presentar a la Rectoría una 
propuesta de organización y los lineamientos de operación 
del área a más tardar 60 días hábiles después de su 
conformación. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Una vez designadas las personas a cargo 
del área, se instruye a la UT a que en un plazo no mayor a 
30 días hábiles acuerde con la Contraloría y la Oficina del 
Abogado General los mecanismos de vinculación y 
verificación internas conforme a la ley en materia. 
 
DÉCIMO SEXTO.- Mediante la aprobación del presente 
acuerdo queda derogado el acuerdo UACM/CU-6/EX-
06/018/20 en todos sus términos. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Infórmese de este acuerdo por todos los 
medios institucionales. 
 
(20 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 4 
ABSTENCIONES y 1 AUSENCIA) 
 
 
Se da por terminada la Segunda Parte Décima Cuarta 
Sesión Extraordinaria de 2020 del Sexto Consejo 
Universitario siendo las diecinueve horas con seis minutos, 
redactándose la presente Acta formada por X fojas para 
constancia legal de los hechos, la que firman de 
conformidad al calce. 
 

-0-0-0- 
 

  


